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blecimiento de línea, C. T, y red de B. T. en Villar del Ala, 
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea de metros de longitud, a 13,2 KV; par
tirá de la actual Rollamíenta-Aldehuela del Rincón, finalizando 
en el C. T que se. proyecta Poste de hormigón armado con 
cruceta de madera; conductor de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados y aisladores 1.507, de «Esperanza, S. A.», 
en cadena de dos elementos, C. T. tipo intemperie de 25 KVA. 
y relación 13.200 ± 5 por 100/230-133 V. Red de B. T., cons
truida con conductores aislados en fachadas, con abrazaderas, 
etcétera. La tensión entre fases será de 220 V.

Finalidad: Proporcionar un adecuado suministro capaz de sa
tisfacer las necesidades actuales y futuras en esta localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 29 de enero de ,1976.—El Delegado provincial.—1.733-C.

4111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de ramal de línea y C. T., para suministro 
a elevadora de aguas, en Covaleda, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 13,2 KV., de 68 metros de longitud que, 
derivando de la actual línea urbana de Covaleda, finalizará en 
el C. T. que se proyecta. Poste de hormigón armado mediante 
cruceta de madera; conductor de cable de aluminio-acero LA-56, 
de 54,6 milímetros cuadrados de sección; aisladores 1.507, de 
«Esperanza, S. A.», en cadena de dos elementos. C. T. tipo 
intemperie de los normalizados por «Iberduero, S. A.», sobre 
dos postes de hormigón. La potencia del mismo será de 100 
kilovoltios amperios y relación 13.200 ± 5 por 100/230-133 V.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica para depuradora 
de aguas en esa localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.—1.731-C.

4112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
 de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.026. Línea a 11 KV. a E. T. «Mas» de la 
Mel».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
11 KV., con conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 55 metros, para suministro a la 
E. T. «Alas de la Mel», de 100 KVA, de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Cunit-Calafell
Presupuesto: 234.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 19 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.177-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4113 ORDEN de 30 de enero de 1976 por la que se de
clara comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente la sala de despiece de carnes de 
don Luis Loriente Arribas, a instalar en Taran- 
cón (Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición de 
don Luis Loríente Arribas, para instalar una sala de despiece 
de carnes en Tarancón (Cuenca), acogiéndose a los beneficios 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la sala de despiece de car

nes de don Luis Loríente Arribas en Tarancón (Cuenca), com
prendida en el sector industrial agrario ue interés preferente, 
denominado «Salas de despiece de carnes», del artículo l.°, 
apartado c), del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cum
plir las condiciones y requisitos exigidos

Dos.—Otorgar para la instalación mencionada, los beneficios 
del articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las 
cuantías que determina el grupo «A» de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abrir de 1965, excepto 
el relativo a expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión real 
de catorce millones doscientas noventa y ocho mil doscientas 
noventa y cuatro pesetas con cincuenta céntimos (14.298.294,50 
pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de veinticuatro meses para su terminación, con
tados ambos a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletin Oficia] del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

4114 ORDEN de 30 de enero de 1976 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de ampliación de la fá
brica de embutidos con matadero anejo de «Hijos 
de Andrés Molina, S. R. C.», en Jaén (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria,

Este Ministerio, ha dispuesto:
Aprobar el proyecto definitivo de ampliación de la fábrica 

dé embutidos, con matadero anejo de «Hijos de Andrés Mo
lina, S. R. C.», en Jaén (capital), por haberse cumplido las 
condiciones de la Orden de este Departamento de 4 de noviem
bre de 1974, por la que se declaraba comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria la industria de referen
cia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de beneficios, se 
fija en diecinueve millones trescientas setenta y ocho mil dos
cientas noventa y una (19.378.291) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.


